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REsoLUctóN ADMtNtsf RATtvA

ciudad de I¡éxico, a 2S oeT 2021

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de ¡,1éxico, con fundamento en los ártículos 5 fracciones I y xl,
6 fr¿.c¡ón lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lV, 30 81S 2 de la Ley Orgánica de la Procúraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territoriál de la Ciudad de ¡,.iéxico; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020

3294-SPA 2580 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los siguientes:----------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de está
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Opero un estud¡o de groboc¡ón mus¡col,lo cuolocos¡ono ru¡do estr¡dente en cuolqu¡er horu deldio y de
lo noche ocos¡onondo groves molest¡os (. -.) lhechos que t¡enen lugar en Avenida Coyoacán número 739 D,

colonia DelValle, Alcaldía Ben¡to Juárezl.

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denunc¡a presentadá, se reálizaron las dil¡gencias previstas en los articulos 15 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de
¡4éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constán en el expediente al rubro c¡tado,
rntegr¿do con motivo de la presente denuncia.

ANALrsts DE LA rNFoRMAcróN y DrsposrctoNEs JURíDtcAs apLlcaBLEs

De acuerdo con los ártículos 6 fracción lV y 1l de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México es
considerada como áutoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así
como para velar por la protección, defensa y restauración del med¡o ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos admin¡strativos que procuren el
cumplimiento de tales fines.
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La presente denuncia ciudadana se refiere a la generáción de em¡siones sonoras provenientes del
estudio de grabac¡ón ubicado en Avenida Coyoacáñ número 739 D, colonia Del Valle, Alcaldía Benito
Juárez.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que
todás las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonor¿s

establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que los
prop¡etários de fuentes que generen estos contáminantes, están obligados a instalar me(anismos para

su mitigación.

Por otra parte de acuerdo a las docúmentales que obran en el presente expediente, se desprende que

mediante correo electrónico la persona denunciante se desistió de su denuncia, toda vez que llegó a un
acuerdo con el dueño del estudio de grabación, por lo que lás emisiones sonoras disminuyeron y ya no
causan molest¡as.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción lV de lá Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento
expreso de la persona denunciánte.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Mediante correo electrón¡co la persona denunciante se desist¡ó de su denuncia, toda vez que

llegó a un ácuerdo con el dueño del estud¡o de grabación, por lo que las emisiones sonoras

disminuyeron y ya no causan molestias.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expedieñte en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substáncien otras autoridades en el ámb¡to de sus re§pectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los a.ticulos citados en el primer páfiafo
deeste instrumentoes de resolverse y se: ---

.----RESUELVE---------

PRIMERo.- féngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lV, dé la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciu ad
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-, ----,--------..-

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradorá Amb¡entá|, de
Protección y Bienestar a los An¡máles de la Procuraduría Ambientál y del Ordeñam¡ento Territorial de la
Ciudad de N.,léxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y X ,6 fracc¡ón t, 15 BtS 4 fracciones I

y X,21,21 fñc.ión ll¡, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de [¡éxico; así como, 4, 5l fracción xX y 96 de su Reglamento.-..-..
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